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RESEÑA HISTÓRICA 

Hostotipaquillo se llamó en un principio Ostotipac, Ostoticapac, Ostotipaque, 
denominándosele asimismo en la actualidad “El Hosto”, que significa "encima de la 
gruta o de la grieta". 

El primitivo asiento del poblado estuvo al poniente de su actual ubicación en un 
lugar conocido por La Coronilla. La región se encuentra en la ruta de las continuas 
inmigraciones que realizaron las tribus nahuatlacas. Estuvo habitado por los 
texcoquines, coanes, tepehuanes y otras tribus de origen náhuatl.  

La conquista del municipio se realizó en 1530. Durante la colonia el poblado formó 
parte de la Nueva Galicia. En 1605 se descubren sus minas, llamándose a partir de 
entonces Real de Reales de Hostotipaquillo  

En 1824 pasó a pertenecer al departamento de Tequila. En 1825, tenía 
ayuntamiento y comprendía las comisarías de San Pedro Analco, Ahuacatlán y 
Tuitán; así como las haciendas y ranchos de campo; Mochitiltic, Santa María, San 
Matías, Estanzuela y San Ignacio; y de beneficio de plata: Santo Tomás, San Antonio, 
San José, Atemajac y Jesús María.  

En febrero de 1835, pierde el mineral de San Pedro Analco y el pueblo de Tuitán que 
pasaron a la municipalidad de Atemanica (Tequila). Por decreto publicado el 25 de 
julio de 1843, se establece Juzgado de Primera Instancia de Minería 
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MENSAJE DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL 

A las y los ciudadanos de Hostotipaquillo: 

Me dirijo a ustedes con profundo respeto y un firme compromiso con el presente y 
futuro de nuestro querido municipio. El Plan de Desarrollo Municipal 2024–2027 no es 
solo un documento administrativo: es una guía construida desde el diálogo, la 
participación ciudadana y el anhelo compartido de hacer de Hostotipaquillo un 
lugar más justo, más fuerte y más próspero para todas y todos. 

Hoy más que nunca, sabemos que los retos que enfrentamos como comunidad 
exigen trabajo conjunto, visión de largo plazo y una administración eficiente, 
honesta y cercana. Por eso, este plan recoge las voces de nuestras delegaciones, 
comunidades y barrios. Escuchamos a jóvenes, mujeres, personas adultas mayores, 
productores del campo, comerciantes, estudiantes, maestras, artesanos y tantos 
otros actores que día a día construyen el alma de Hostotipaquillo. 

Nuestro plan está enfocado en ejes estratégicos que priorizan el bienestar social, el 
desarrollo económico sostenible, la mejora de los servicios públicos y la 
recuperación de nuestras tradiciones y cultura. A través de estos ejes impulsaremos 
proyectos que respondan a las verdaderas necesidades de la población y que 
sienten las bases para un desarrollo ordenado e inclusivo. 

 



Sé que falta mucho por hacer, pero también sé que en Hostotipaquillo no nos 
rendimos. Con honestidad, trabajo y unidad, avanzaremos. Reafirmo mi 
compromiso de gobernar con transparencia, responsabilidad y siempre de la mano 
de ustedes, agradezco infinitamente por permitirme ser el primer presidente reelecto 
en la historia del municipio, situación que constituye un compromiso mayor con el 
municipio y que no vamos a fallar. 

Les invito a conocer este plan, a hacerlo suyo y a seguir participando activamente. 
Solo juntos podemos construir el futuro que soñamos para nuestras hijas e hijos. 

 

Con respeto y cariño les saluda su amiga la Maestra Tere 

 

 

 

 

 

 

 

 



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y GOBERNANZA 

 

El Plan de Desarrollo Municipal 2024–2027 de Hostotipaquillo, Jalisco es un 
documento estratégico que guía las acciones del gobierno municipal para el 
presente período. Este plan se fundamenta en principios clave como la 
sostenibilidad ambiental, la eficiencia en el uso de recursos, la descentralización, la 
innovación, la transparencia, la equidad, la paz y la prospectiva, buscando siempre 
el bienestar integral de la comunidad. 

 

El plan parte de definir la misión, visión y objetivos de la administración municipal en 
el ejercicio de las funciones, durante su mandato constitucional de 3 años. Se basa 
en atender integralmente las principales demandas de la población en 
Hostotipaquillo las cuales son: 

-Vivienda 

-Niñas y niños 

-Salud 

-Servicios básicos 

-Educación 



MARCO JURÍDICO 

El articulo 1 y 115 constitucional establece la autonomía del 
municipio, y lo señala como la base de la división territorial en 
los Estados Unidos Mexicanos, con una investidura jurídica 
propia, funciones, facultades y limitaciones. 
 
A nivel estatal, La Ley de Planeación Participativa para el 
Estado de Jalisco en su artículo 45 señala lo siguiente: 
 
“De acuerdo a la legislación aplicable, los municipios 
deberán contar con 
un Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza, el cual será 
aprobado por sus respectivos ayuntamientos”. 
 



MISIÓN 

El Gobierno Municipal de Hostotipaquillo, en su administración 2024–2027, reafirma 
su compromiso con el desarrollo integral del municipio, consolidando los avances 
logrados en el periodo anterior y fortaleciendo una gestión pública eficiente, 
transparente y cercana a las personas 

 

Nuestra misión es servir con responsabilidad, cercanía y visión de futuro, 
promoviendo el bienestar de todas y todos los habitantes de Hostotipaquillo, 
mediante políticas públicas que fomenten la integridad social, el crecimiento 
económico sostenible, la protección de los derechos de las niñas y los niños, y 
fortaleciendo la identidad y patrimonio con miras a convertir al municipio en un 
referente turístico. 

 

Como gobierno reelecto, asumimos con seriedad la confianza de la ciudadanía, y 
nos comprometemos a dar seguimiento, continuidad y mejora a los programas y 
proyectos exitosos, aprendiendo de la experiencia para seguir construyendo un 
municipio más justo, seguro y próspero. 

 

 



VISIÓN 

Ser un gobierno cercano, confiable y comprometido con cada persona que habita 
en Hostotipaquillo; un gobierno que escucha, responde y actúa con 
responsabilidad, consolidando el respaldo de la ciudadanía que confió 
nuevamente en este proyecto por los resultados obtenidos y por el trato atento, 
cálido y cercano que nos distingue. 

 

Aspiramos a que Hostotipaquillo sea reconocido como un municipio modelo en la 
región, donde el desarrollo social, económico y de la niñez se construye con la 
participación activa de la gente, con justicia, inclusión y visión de futuro. Queremos 
seguir transformando nuestro municipio en un lugar donde vivir sea un orgullo, y 
donde las nuevas generaciones encuentren oportunidades para crecer sin tener 
que salir de Hostotipaquillo. 

 

Nos vemos como un gobierno que continúa haciendo administraciones que sigan 
lo bueno: reelecto por la confianza, guiado por los valores del servicio público y 
enfocado en dar resultados con calidez, transparencia y cercanía. 

 

 



OBJETIVOS 

1. Dar continuidad y fortalecer los logros alcanzados en la administración anterior, 
consolidando proyectos exitosos que han mejorado la calidad de vida de la 
población. 

 

2. Ejecutar de manera efectiva el Plan de Desarrollo Municipal 2024–2027, 
priorizando obras y acciones que respondan a las necesidades reales de las 
comunidades, bajo principios de eficiencia, transparencia y participación 
ciudadana. 

 

3. Mantener un gobierno cercano a la gente, accesible y sensible a las 
problemáticas sociales, con un enfoque de atención directa en las necesidades 
primordiales como lo son la vivienda, el respeto a los derechos de la niñez, la salud, 
los servicios básicos y la educación. 

 

4. Impulsar el desarrollo económico local y la generación de empleo, apoyando al 
comercio, la agricultura, el turismo y el emprendimiento con programas que 
fortalezcan la economía de las familias Hostotipaquillenses. 

 



5. Mejorar y ampliar los servicios públicos, garantizando el acceso a agua potable, 
recolección de residuos, alumbrado, mantenimiento de caminos y espacios 
públicos dignos. 

 

6. Fortalecer la seguridad ciudadana y la convivencia social, promoviendo la paz, 
la prevención del delito y la participación de la comunidad en la construcción de 
entornos seguros. 

 

7. Promover la educación, la cultura y el deporte, como pilares para el desarrollo 
humano, brindando a niñas, niños, jóvenes y adultos espacios de aprendizaje, 
creatividad y bienestar. 

 

8. Garantizar la igualdad de oportunidades para todos los sectores de la población, 
con especial atención a grupos en situación de vulnerabilidad como mujeres, 
personas mayores, jóvenes y personas con discapacidad. 

 

9. Rendir cuentas de forma clara y oportuna, consolidando una administración 
pública responsable, honesta y con vocación de servicio 



MODELO DE GOBIERNO 

“Gobierno con continuidad, cercanía y compromiso ciudadano” 

 

El Gobierno Municipal de Hostotipaquillo 2024–2027 se basa en un modelo de 
gobernanza participativa y centrada en resultados, que responde a la confianza 
depositada por la ciudadanía al reelegir esta administración. Nuestro modelo parte 
de la experiencia y los logros del periodo anterior, pero con una visión renovada y 
el compromiso de seguir construyendo un municipio más fuerte, justo y sostenible. 

 

Este modelo de gobierno se sustenta en los siguientes principios: 

 

1. Continuidad con Mejora 

Dar seguimiento a los programas, obras y políticas públicas que han dado resultados 
positivos, fortaleciendo su alcance, eficiencia y sostenibilidad. 

 

 

 



2. Cercanía con la Gente 

Gobernar con sensibilidad social, manteniendo canales abiertos de comunicación 
directa con la población, escuchando sus necesidades y actuando con empatía y 
prontitud. 

 

3. Gobernanza Participativa 

Fomentar la colaboración activa entre el gobierno y la ciudadanía, involucrando a 
ejidos, sectores productivos, organizaciones civiles y actores sociales en la toma de 
decisiones. 

 

4. Transparencia y Rendición de Cuentas 

Consolidar una administración pública honesta, eficiente y abierta, que informe 
periódicamente sobre el uso de los recursos y el avance de los compromisos 
asumidos. 

 

 

 

 



5. Planeación Estratégica y Desarrollo Sostenible 

Guiarse por el Plan de Desarrollo Municipal 2024–2027 como instrumento rector, 
alineado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), los planes de desarrollo 
federal y estatal para ser un ente que promueva el crecimiento y el avance en los 
distintos rubros de una administración municipal 

 

6. Enfoque en la Equidad y el Bienestar Social 

Diseñar políticas públicas inclusivas, que atiendan de manera prioritaria a los 
sectores más vulnerables, y promuevan la igualdad de oportunidades en todos los 
ámbitos. 

 

7. Innovación y Mejora Continua 

Impulsar una cultura institucional de mejora constante, incorporando nuevas 
tecnologías, procesos eficientes y prácticas modernas de administración pública. 

 

Este modelo reafirma el compromiso del Gobierno Municipal de Hostotipaquillo con 
una gestión pública que responde a la confianza de la ciudadanía, con acciones 
concretas, cercanía y una visión clara hacia el futuro. 



BUENOS 
GOBIERNOS

INCLUSION Y 
PARTICIPACION 

CIUDADANA

PLANEACION E 
INOVACION 

DESARROLLO 
SOCIAL EQUITATIVO

PROYECTOS E 
INFRAESTRUCTURA 

CON VISION 

LÍNEAS DE ACCIÓN PARA QUE SIGAN LOS BUENOS GOBIERNOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



PLANTEAMIENTO DE SEGUIMIENTO A LOS BUENOS GOBIERNOS 

El Gobierno Municipal de Hostotipaquillo 2024–2027, respaldado por la voluntad 
popular a través de la reelección, se compromete a consolidar un modelo de 
gobierno eficaz, participativo, humano e innovador, orientado a la mejora continua 
del bienestar de sus habitantes y al desarrollo sostenible del territorio. 

 

Este modelo de gestión pública se estructura bajo cuatro ejes fundamentales que 
guían las políticas y acciones del gobierno municipal: 

 

1. Inclusión y Participación Ciudadana 

Promovemos un gobierno cercano, transparente y sensible a las necesidades reales 
de la gente. Fomentamos la construcción de ciudadanía a través de la 
participación activa de los habitantes en los procesos de consulta, evaluación y 
toma de decisiones. Se impulsarán mecanismos de gobierno cercano, estrategias 
de comunicación directa para asegurar que todas las voces sean escuchadas y 
tomadas en cuenta, especialmente aquellas de los sectores históricamente 
marginados. 

 

 



2. Planeación Estratégica e Innovación Gubernamental 

El desarrollo del municipio requiere orden, visión de futuro y capacidad de 
adaptación. Por ello, este gobierno se basa en una planeación estratégica que da 
continuidad a los logros anteriores, alineándose con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), plan nacional y estatal, utilizando herramientas tecnológicas para 
mejorar la gestión pública. La innovación será eje rector en todos los niveles, 
permitiendo una administración más eficiente, moderna y orientada a resultados. 

 

3. Desarrollo Social Equitativo 

Trabajamos por un Hostotipaquillo con justicia social y oportunidades para todas y 
todos. Nuestro modelo promueve el acceso equitativo a servicios básicos, salud, 
educación, cultura y desarrollo para todos. Se priorizarán acciones afirmativas a 
favor de mujeres, niñas, niños, jóvenes, personas mayores, personas con 
discapacidad y comunidades rurales, reduciendo brechas sociales y territoriales 
con una política pública centrada en las personas. 

 

 

 

 



4. Proyectos e Infraestructura con Visión 

La infraestructura municipal será planificada con enfoque integral y sostenible, 
respondiendo tanto a las necesidades inmediatas como a los retos futuros del 
municipio. Impulsaremos proyectos con visión sectorial y comunitaria que 
fortalezcan la conectividad, la movilidad, el acceso al agua, el manejo de residuos, 
la infraestructura educativa, deportiva y cultural, así como el desarrollo productivo 
y turístico de Hostotipaquillo. 

 

Este modelo de gobierno representa la evolución de una administración que ha 
demostrado resultados, y que hoy redobla esfuerzos con una mirada estratégica, 
inclusiva y transformadora. Con este enfoque, Hostotipaquillo avanza hacia un 
desarrollo integral, resiliente y con sentido humano. 

 

 

 

 

 

 



ESTRATEGIAS INTEGRALES Y EFICACES 

La continuidad de este gobierno, legitimada por el voto mayoritario de la 
ciudadanía, implica una responsabilidad mayor: mejorar, innovar y consolidar lo 
que ya se ha construido. Por ello, el Gobierno Municipal de Hostotipaquillo adopta 
un conjunto de estrategias integrales orientadas a la excelencia en el servicio 
público, el avance continuo y la transformación social. 

 

1. Consolidación de una Administración Pública Eficiente y Profesional 

-Fortalecer las capacidades institucionales mediante la capacitación constante del 
personal. 

-Optimizar procesos administrativos con uso de tecnologías y plataformas digitales. 

-Garantizar la transparencia en el ejercicio del gasto público y la rendición de 
cuentas. 

 

 

 

 

 



2. Participación Ciudadana Activa y Vinculación Comunitaria 

-Establecer la participación ciudadana como estrategia de cercanía e inclusión 

-Realizar presupuestos participativos en cabecera municipal y comunidades 

-Impulsar mecanismos de evaluación ciudadana del desempeño municipal. 

 

3. Planeación Estratégica y Evaluación Continua 

-Implementar sistemas de monitoreo y evaluación de políticas públicas con base en 
indicadores de impacto. 

-Revisar periódicamente el Plan de Desarrollo Municipal en conjunto con la 
ciudadanía para asegurar su relevancia y alineación con las prioridades sociales. 

-Promover una cultura institucional orientada a resultados. 

 

 

 

 

 



4. Fortalecimiento del Tejido Social y el Desarrollo Humano 

-Consolidar programas sociales que atiendan a personas en situación de 
vulnerabilidad. 

-Promover el acceso a la salud, la educación, la cultura, el deporte y el desarrollo 
comunitario como factor de transformación social positiva 

-Crear redes de apoyo con organizaciones sociales, educativas y de salud para 
ampliar el alcance de los programas municipales. 

 

5. Desarrollo Económico Local y Sostenible 

-Estimular la inversión productiva y el empleo mediante incentivos, capacitación y 
vinculación con el sector privado. 

-Potenciar el turismo rural, cultural y de naturaleza como eje económico del 
municipio. 

-Impulsar cadenas productivas locales (campo, comercio, servicios) con miras al 
desarrollo económico. 

 

 

 



6. Infraestructura Inteligente y con Visión de Futuro 

-Priorizar obras públicas sostenibles y de largo plazo, enfocadas en movilidad, 
servicios básicos y espacios públicos. 

-Asegurar la calidad, funcionalidad y accesibilidad de la infraestructura construida. 

-Coordinar proyectos estratégicos, mediante gestiones y aportaciones iguales con 
el gobierno federal y estatal. 

 

7. Cultura de Buen Gobierno y Confianza Ciudadana 

-Fomentar un gobierno sensible, cercano y con vocación de servicio. 

-Mantener una comunicación clara, honesta y permanente con la ciudadanía. 

-Promover principios de legalidad, justicia, equidad y apego a los derechos 
humanos como base del quehacer público. 

 

Estas estrategias buscan que Hostotipaquillo siga avanzando como un municipio de 
referencia, con un gobierno que no solo continúa, sino que se reinventa y mejora, 
siempre al servicio de su gente. 

 



ATENCIÓN ELEMENTAL 

En el marco del Plan de Desarrollo Municipal 2024–2027, el Gobierno de 
Hostotipaquillo, Jalisco, reitera su compromiso con el bienestar de todas y todos los 
ciudadanos, mediante la implementación de estrategias fundamentales que 
atiendan necesidades esenciales de la población. Estas acciones se enmarcan en 
un modelo de gobierno con continuidad, visión de futuro y profundo sentido de 
gobierno cercano. 

 

Las siguientes estrategias representan líneas de acción prioritarias para garantizar el 
ejercicio pleno de derechos básicos: el acceso al agua, la protección de la 
infancia, una vivienda digna y una educación de calidad: 

 

 

 

 

 

 

 



1. Gestión Integral del Agua 

Objetivo: 

Garantizar el acceso equitativo, seguro y sostenible al agua potable y el 
saneamiento para la cabecera municipal y todas las comunidades del municipio. 

 

Estrategias: 

-Ampliación y rehabilitación de redes de agua potable y drenaje. 

-Programas de captación de agua pluvial en zonas con escasez. 

-Campañas de concientización sobre el uso responsable del agua. 

-Gestión de recursos ante instancias estatales y federales para obras hidráulicas y 
sistemas de tratamiento. 

 

 

 

 

 



2. Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

Objetivo: 

Fortalecer la atención integral a la infancia, garantizando su desarrollo físico, 
emocional y social en entornos seguros y libres de violencia. 

 

Estrategias: 

-Activación y fortalecimiento del SIPINNA municipal. 

-Programas preventivos contra violencia, abuso y trabajo infantil. 

-Creación de espacios lúdicos, deportivos y culturales para niñas y niños. 

-Acceso a servicios de salud, nutrición y apoyo psicológico. 

 

 

 

 

 

 



3. Vivienda Digna y Entornos Habitables 

Objetivo: 

Promover el derecho a una vivienda adecuada y segura, priorizando a familias en 
condiciones de vulnerabilidad. 

 

Estrategias: 

-Programas de mejoramiento, ampliación y autoconstrucción asistida. 

-Gestión de subsidios y apoyos con dependencias estatales y federales. 

-Regularización de asentamientos y acceso a servicios básicos. 

-Promoción de vivienda digna y en condiciones adecuadas 

 

 

 

 

 

 



4. Educación para el Desarrollo 

Objetivo: 

Garantizar la permanencia y el acceso a la educación en todos los niveles, 
fortaleciendo también la formación cultural, técnica y con alcances comunitarios. 

 

Estrategias: 

-Infraestructura educativa: aulas, techados, sanitarios y equipamiento. 

-Becas y estímulos escolares a estudiantes de excelencia y bajos recursos. 

-Alfabetización y educación para adultos en zonas rurales. 

-Actividades extracurriculares en artes, ciencia, cultura y tecnología. 

 

 

 

 

 

 



Conclusión 

 

Estas estrategias de atención elemental reflejan el compromiso del Gobierno 
Municipal de Hostotipaquillo con una administración centrada en las personas, que 
prioriza el desarrollo social, la equidad y el acceso a los derechos básicos. Con visión 
de futuro y cercanía a la ciudadanía, el gobierno reelecto 2024–2027 trabaja para 
mejorar lo logrado y avanzar hacia un municipio más justo, próspero y humano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1. SALUD PARA 
TODOS 

EJES ESTRATÉGICOS  

 

   

 

 

 

  

   

 

 

  

 

 

 

 

 

2. EDUCACIÓN 
CON RUMBO 

3. DESARROLLO 
SOCIAL Y EMPLEO 

PARA LAS FAMILIAS 

4. INFRAESTRUCTURA 
CON TRAZO 

5. GOBIERNO 
CERCANO Y 

TRANSPARENTE 



Eje 1: Salud para todos 

Objetivo General: 

Garantizar el acceso equitativo, oportuno y de calidad a los servicios de 
salud en todo el municipio, promoviendo la prevención, la educación 
para la salud y el bienestar integral de la población, además de seguir con 
el programa de atención en el Hospital Civil de Guadalajara. 

 

Acciones Estratégicas: 

1. Fortalecimiento de la Infraestructura y Servicios de Salud 

-Gestión integral y permanente para la rehabilitación y equipamiento de 
centros de salud existentes en cabecera municipal y comunidades ante el 
gobierno estatal y federal. 

 

 

 

 



2. Campañas de Prevención y Promoción de la Salud 

-Realización en conjunto con centro de salud de Jornadas de vacunación, 
desparasitación y atención preventiva en escuelas y comunidades. 

-Campañas permanentes de salud bucal, nutricional, mental y 
reproductiva. 

-Talleres comunitarios de primeros auxilios, salud sexual y reproductiva y 
enfermedades crónicas. 

 

3. Acceso a Medicamentos y Atención Médica Básica 

-Coordinación con instancias estatales para asegurar el abasto de 
medicamentos esenciales. 

-Convenios con instituciones de salud para ofrecer consultas generales y 
especializadas gratuitas o a bajo costo. 

Atención médica mediante brigadas comunitarias. 

 

 



4. Salud Mental 

-Seguimiento del programa municipal de atención psicológica gratuita, en 
coordinación con el DIF Municipal de Hostotipaquillo 

-Capacitación a personal educativo, padres de familia y sociedad en 
general para la detección oportuna de los problemas que enfrentan 
comúnmente los niños y adolescentes. 

 

5. Educación y Cultura de la Salud 

-Programas permanentes de educación para la salud en escuelas y 
espacios públicos. 

-Campañas informativas sobre hábitos saludables, consumo responsable y 
prevención de enfermedades o trastornos más comunes.  

-Promoción del deporte y la actividad física como herramienta prevención 

-Seguimiento, continua gestión de citas gratuitas en la instancia del 
Hospital Civil de Guadalajara y traslados a los diferentes hospitales. 

 



Eje 2: Educación con rumbo 

Objetivo General: 

Fortalecer el acceso, permanencia y calidad educativa en todos los 
niveles, promoviendo la equidad, la formación integral, la inclusión y la 
vinculación comunitaria como pilares para el desarrollo con rumbo. 

 

Acciones Estratégicas: 

1. Infraestructura y Condiciones Dignas para el Aprendizaje 

Gestión para la rehabilitación, mantenimiento y equipamiento de escuelas 
en cabecera municipal, delegaciones y comunidades rurales. 

 

-Construcción de techumbres, aulas, sanitarios y espacios escolares 
seguros y funcionales. 

 

-Gestión de recursos con SEJ, SEP y otras instancias para ampliar y mejorar 
instalaciones educativas. 



 2. Apoyo Directo a Estudiantes y Familias 

-Entrega de útiles escolares, uniformes y mochilas al inicio del ciclo escolar. 

-Programa de transporte escolar para adolescentes y jóvenes con 
necesidad de trasladarse a cabecera municipal para el seguimiento de 
sus estudios 

 

 

3. Fortalecimiento de la Educación Inclusiva y con Equidad 

-Atención especializada a niñas y niños con discapacidad o necesidades 
educativas especiales. 

-Estrategias de prevención del abandono escolar con enfoque en niñas, 
adolescentes y jóvenes en situación vulnerable. 

-Coordinación con escuelas para fomentar ambientes escolares seguros, 
libres de acoso y discriminación. 

 

 



5. Fomento a la Ciencia, la Cultura y la Creatividad 

-Programas extracurriculares en ciencia, tecnología, robótica, lectura, 
música, danza y arte. 

-Espacios públicos de aprendizaje, como bibliotecas, centros culturales y 
casas de la juventud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Eje 3: Desarrollo Social y Empleo para las Familias 

Objetivo General: 

Impulsar el bienestar integral de las familias Hostotipaquillenses mediante 
programas de desarrollo social, apoyo económico, inclusión productiva y 
fortalecimiento de capacidades, con especial atención a grupos 
vulnerables. 

 

Acciones Estratégicas: 

1. Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad 

Implementar programas integrales de apoyo a mujeres jefas de familia, 
personas adultas mayores y personas con discapacidad 

 

-Gestionar despensas, ayudas funcionales, medicamentos y atención 
médica a familias con necesidades prioritarias. 

-Reforzar las Unidades de Atención a la Mujer, al Adulto Mayor y a la 
discapacidad con servicios especializados. 



2. Generación de Empleo y Autoempleo Local 

-Creación de talleres de oficios y capacitación para el trabajo en oficios 
como carpintería, repostería, costura, soldadura, barbería, etc. 

-Apoyos a emprendedores locales con créditos, equipos, herramientas o 
espacios compartidos de trabajo. 

 

3. Fortalecimiento del Tejido Social y Comunitario 

-Impulsar actividades recreativas, deportivas y culturales familiares para 
fortalecer la convivencia. 

-Recuperación de espacios públicos para el uso comunitario: parques, 
unidades deportivas, jardines y centros sociales. 

 

 

 

 



4. Promoción del Desarrollo Humano y Comunitario 

-Programas de formación para la vida, liderazgo comunitario y desarrollo 
personal. 

-Apoyo a proyectos productivos comunitarios (artesanías, agricultura 
familiar, turismo rural, etc.). 

 

5. Fortalecimiento de la Seguridad Alimentaria 

-Apoyo a comedores comunitarios o escolares en comunidades con alta 
marginación. 

Coordinación DIF Estatal para acceso a programas estatales y federales 
de alimentación. 

 

 

 

 

 



Eje 4: Infraestructura con trazo 

Objetivo General 

Crear un entorno municipal que promueva una mejor calidad de vida 
mediante la mejora de espacios públicos, mejoramiento de viviendas 
dignas y accesibles, infraestructura de tránsito común y accesos a las 
distintas comunidades  

 

Acciones Estratégicas 

-Mejora de Espacios Públicos Comunitarios: Renovación y adecuación de 
plazas, parques y áreas recreativas para fomentar la convivencia y el 
esparcimiento. 

 

-Gestión para la rehabilitación de viviendas: Desarrollo de programas de 
vivienda que aseguren el acceso a hogares adecuados para las personas 
con mayor vulnerabilidad. 

 



Saneamiento Básico y Agua Potable: Mejoramiento de los servicios de 
agua potable, alcantarillado y disposición adecuada de residuos para 
asegurar condiciones de salubridad óptimas. 

 

Accesibilidad y Equidad: Promoción de políticas y prácticas que 
garanticen la accesibilidad e inclusión a la infraestructura y servicios, 
asegurando la equidad y sostenibilidad ambiental en toda acción de 
construcción, rehabilitación o intervención. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Eje 5: Gobierno Transparente 

El Plan de Desarrollo Municipal 2024-2027 de Hostotipaquillo, Jalisco, 
establece diversas acciones estratégicas para garantizar un gobierno 
transparente y cercano a la ciudadanía. Estas acciones se centran en 
promover la participación ciudadana, la rendición de cuentas y el acceso 
a la información pública. 

 

Acciones Estratégicas para un Gobierno Transparente 

1. Fortalecimiento de la Participación Ciudadana: Implementar 
mecanismos que permitan a los ciudadanos involucrarse activamente en 
la toma de decisiones, como foros de consulta y mesas de trabajo. Esto 
asegura que las políticas públicas reflejen las necesidades y expectativas 
de la comunidad. 

 

 

 



2. Rendición de Cuentas: Establecer procesos claros y accesibles para que 
la ciudadanía pueda conocer y evaluar el uso de los recursos públicos, así 
como el cumplimiento de los objetivos establecidos en el plan de 
desarrollo. 

 

3. Acceso a la Información Pública: Garantizar que la información sobre 
las actividades gubernamentales esté disponible y sea fácilmente 
accesible para todos los ciudadanos, promoviendo así la transparencia y 
la confianza en las instituciones. 

 

4. Capacitación y Profesionalización del Personal Municipal: Desarrollar 
programas de formación para los servidores públicos, enfocándose en la 
ética, la legalidad y la eficiencia en la gestión pública. 

 

5. Uso de Tecnologías de la Información: Implementar plataformas digitales 
que faciliten la comunicación entre el gobierno y la ciudadanía, 
permitiendo una gestión más eficiente y transparente. 



Eje transversal: Respeto a la dignidad y derechos humanos 

El Plan de Desarrollo Municipal 2024-2027 de Hostotipaquillo, Jalisco, 
incorpora como eje transversal el Respeto a la Dignidad y los Derechos 
Humanos, con el objetivo de promover una sociedad inclusiva y 
equitativa. Este eje se materializa a través de diversas acciones 
estratégicas que buscan garantizar la protección y promoción de los 
derechos fundamentales de todos los habitantes del municipio. 

 

Acciones Estratégicas 

1. Fortalecimiento de la Convivencia y la Seguridad Ciudadana: 
Implementación de programas educativos y comunitarios a través de la 
dirección de prevención social que fomenten valores como el respeto, la 
responsabilidad y la solidaridad, con especial énfasis en la prevención de 
la violencia basada en género y edad. 

 



2. Acceso Equitativo a la Justicia: Desarrollo de mecanismos que aseguren 
que todos los ciudadanos, independientemente de su condición, puedan 
acceder a servicios de justicia de manera efectiva y oportuna. 

 

3. Inclusión Social y Reconciliación: Promoción de iniciativas que 
fortalezcan el tejido social, fomentando la inclusión de grupos vulnerables 
y la reconciliación comunitaria. 

 

4. Participación Ciudadana y Cultura de Paz: Fomento de espacios de 
diálogo y participación activa de la comunidad en la toma de decisiones, 
promoviendo una cultura de paz y respeto mutuo. 

 

5. Educación en Derechos Humanos: Integración de contenidos sobre 
derechos humanos en programas educativos y de formación para 
servidores públicos, con el fin de sensibilizar y capacitar en la importancia 
de respetar y proteger los derechos fundamentales. 

 



CARTERA DE PROYECTOS MUNICIPALES 

El Plan de Desarrollo Municipal 2024-2027 de Hostotipaquillo, Jalisco, 
contempla una serie de proyectos estratégicos destinados a mejorar la 
infraestructura y los servicios públicos del municipio. A continuación, se 
detallan los proyectos que abordan las necesidades mencionadas: 

 

1. Perforación de Pozo de Agua en la Cabecera Municipal 

 

Objetivo: Abastecer de agua potable de manera continua a los 
habitantes de la cabecera municipal, donde el suministro actual es 
insuficiente. 

 

Proceso: Realizar estudios técnicos para identificar fuentes de agua, 
perforar el pozo y conectar a la red existente. 

 

Población Beneficiada: Aproximadamente 3,500 habitantes. 



 

2. Perforación de Pozo de Agua “Las Cinco Matas” en Comunidades del 
Corredor de la Montaña 

 

Objetivo: Mejorar el suministro de agua potable en comunidades ubicadas 
en dicho corredor 

 

Proceso: Identificar fuentes de agua, perforar pozos y establecer una 
nueva red de distribución. 

 

Población Beneficiada: Unas 1,000 personas en diversas localidades del 
corredor. 

 

 

 



3. Gestión para el seguimiento de la Construcción del Empedrado 
Ahogado en Cemento de la Carretera Las Cuevas–La Montaña 

 

Objetivo: Proporcionar un acceso digno y seguro al corredor de La 
Montaña, facilitando las actividades económicas y mejorando la calidad 
de vida. 

 

Proceso: Gestionar el proyecto ante el gobierno del estado para el 
proyecto de obra y construir por etapas los 14 km de la carretera que 
hacen falta por rehabilitar 

 

Población Beneficiada: Alrededor de 1,300 personas. 

 

 

 

 



4. Mejoramiento de la Infraestructura de Calles 

 

Objetivo: Rehabilitar calles en la cabecera municipal y localidades, 
priorizando aquellas que son altamente transitadas, así mismo por su 
necesidad de rehabilitación 

 

Proceso: Rehabilitación con empedrado ahogado en cemento, 
considerando criterios de necesidad y funcionalidad. 

 

 

 

 

 

 

 



5. Construcción y Rehabilitación de Canchas de Usos Múltiples 

 

Objetivo: Proporcionar espacios deportivos adecuados para fomentar el 
desarrollo físico y social de la población. 

 

Proceso: Construir y rehabilitar infraestructura deportiva en diversas 
comunidades, asegurando que sean aptas y dignas para la práctica de 
disciplinas deportivas. 

 

 

 

 

 

 

 



6. Gestión ante el gobierno del estado para la Rehabilitación de la Unidad 
Deportiva Julián Medina 

 

Objetivo: Mejorar las instalaciones de la unidad deportiva para ofrecer un 
espacio adecuado para actividades físicas y recreativas. 

 

Proceso: Gestionar recursos ante la instancia estatal para llevar a cabo la 
rehabilitación de este espacio deportivo donde convergen los deportistas 
del municipio. 

 

 

 

 

 

 

 



7. Rehabilitación de Escuelas por Parte del Gobierno Estatal 

 

Objetivo: Garantizar que los centros educativos estén en condiciones 
óptimas para el aprendizaje. 

 

Proceso: Gestionar ante la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública 
(SIOP) del estado la rehabilitación, restauración y conservación de 
escuelas. 

 

 

 

 

 

 

 



8. Gestión para el Equipamiento Inmobiliario de los Centros Educativos 

 

Objetivo: Dotar a las escuelas de mobiliario y equipo necesario para 
mejorar la calidad educativa. 

 

Proceso: Realizar gestiones ante instancias estatales y federales para 
obtener recursos destinados al equipamiento de los centros educativos. 

 

Estos proyectos están alineados con los ejes estratégicos del plan, que 
incluyen la mejora de la infraestructura, el acceso a servicios básicos y el 
fortalecimiento del tejido social a través de la educación y el deporte. 

 

 

 

 

 



Eje 1: Salud para Todos 

Objetivo: Garantizar acceso equitativo y de calidad a servicios de salud. 

 

Indicadores: 

-Porcentaje de población con acceso a servicios médicos básicos. 

-Número de brigadas de salud realizadas por año. 

-Porcentaje de clínicas y centros de salud equipados. 

-Personas apoyadas con el traslado a los diferentes hospitales de 
Guadalajara 

-Citas gestionadas para las personas del municipio que acudan ante la 
instancia encargada de la agenda y traslado 

 

 

 

 



Eje 2: Educación con Rumbo 

Objetivo: Fortalecer la educación como base para el desarrollo integral. 

 

Indicadores: 

-Tasa de asistencia escolar en nivel básico, medio superior y superior. 

-Número de escuelas rehabilitadas o equipadas. 

-Porcentaje de docentes capacitados anualmente. 

-Número de becas o apoyos educativos otorgados. 

 

 

 

 

 

 



Eje 3: Desarrollo Social y Empleo para las Familias 

Objetivo: Impulsar el bienestar social y económico de los habitantes. 

 

Indicadores: 

-Número de programas sociales implementados. 

-Porcentaje de beneficiarios en situación vulnerable (personas con 
discapacidad, adultos mayores, etc.). 

-Tasa de empleo formal e informal. 

Disminución de la pobreza en el municipio. 

 

 

 

 

 



 

Eje 4: Infraestructura con Trazo 

Objetivo: Mejorar la conectividad y condiciones físicas del entorno urbano 
y rural. 

 

Indicadores: 

-Kilómetros de caminos rurales rehabilitados. 

-Número de obras de infraestructura urbana (calles, parques, drenaje, 
etc.). 

-Porcentaje de cobertura de agua potable y saneamiento. 

-Número de espacios públicos rehabilitados o construidos. 

-Inversión pública ejecutada en obra municipal. 

 

 

 



Eje 5: Gobierno Transparente 

Objetivo: Fomentar la rendición de cuentas, participación ciudadana y 
eficiencia administrativa. 

 

Indicadores: 

-Número de sesiones públicas y foros ciudadanos realizados. 

-Porcentaje de información pública actualizada en portales oficiales. 

-Calificación en auditorías o evaluaciones externas. 

-Número de capacitaciones en transparencia y ética para funcionarios. 

-Tiempo promedio de respuesta a solicitudes de información. 

 

 

 


